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     AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2012-7189   Información pública de solicitud de licencia para nueva instalación de 
unidad de suministro de gasóleo A-40 M3, en Tama.

   Por la S. A.T. Liébana y Peñarrubia, con C.I.F.: F-39054457, se ha solicitado a este 
Ayuntamiento licencia municipal de actividad para nueva instalación de unidad de suminis-
tro de gasóleo A-40 M3, sita en la localidad de Tama, con referencia catastral del inmueble 
0019064UN7801N0001ST, en suelo califi cado como suelo rústico, según proyecto redactado 
por don Juan Carlos Manrique García, ingeniero técnico industrial, y visado por el colegio co-
rrespondiente con fecha 12/04/2012. 

 En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado 
de Cantabria, y Art. 69 y ss. del Decreto 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, y con 
el fi n de sustanciar el oportuno expediente de Comprobación Ambiental previo a la licencia 
de actividad se hace público para que quienes se consideren afectados de alguna manera por 
la actividad que se pretende establecer puedan formular las observaciones pertinentes en el 
plazo de veinte días hábiles a contar de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Tama, 7 de mayo de 2012.  

 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2012/7189 
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